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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 14 al 16 ele Junio)

Núm. 1297
GOBIERNO CIVIL

Secretaria. —Megociado 2.0
EDICTO

Habiendo sido designado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de esta 
>rovincia para instruir el oportuno ex- 
)ediente para el ingreso, si procede, en 
a Orden Civil de Beneficencia a Don 

Antonio M.a de Barcia y de Barcia que 
el día 20 de enero de 1926 con exposi
ción de su propia vida salvó la del joven 
Antonio Alomar Serra natural de Llubí 
que al intentar desembarcar de un bote 
se cayó al mar en el Muelle nuevo de 
esta Capital, donde seguramente hubie
se perecido a no acudir en su auxilio el 
mencionado Sr. Barcia, por la presente 
invito a cuantas personas presenciaron 
el hecho de referencia se personen en 
las Oficinas de este Gobierno de pro
vincia y Negociado de Sanidad todos los 
dias laborables hasta el 30 del corriente 
de once a doce de la mañana para pres
tar la declaración que estimen perti
nente.

Palma de Mallorca 17 de junio de 
1927.—El Instructor, Fernando Estada.

Núm. 1300
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Maíz intervenido
CIRCULAR

Próxima la llegada a este puerto del 
vapor «Pateras» para descargar 2.800 
toneladas de maíz de la nueva cosecha, 
P°r la presente se pone en conocimien
to de los ganaderos, agricultores-avi
cultores y almacenistas que el citado 
^iz será cedido en las siguientes con
diciones:

A dicho cargamento tendrán prefe- 
reneia los ganaderos y agricultores-avi
cultores y si cubiertas las atenciones de 
óstos sobrase alguna cantidad ésta será 
Prorrateada entre los almacenistas, dán
dose la preferencia a los de fuera de es- 

capital, punto de desembarco, con el 
n de que queden atendidas debida- 

ñiente las atenciones o necesidades de 
08 pequeños ganaderos, a tal efecto 
eberán solicitar por medio de instancia 

dirigida al Excmo. Sr. Gobernador Pre
sidente de la Junta provincial de Abas
tos, extendida en papel timbrado de 
octava clase (1,20 pesetas) en la que con 
toda claridad se consignarán el nombre 
y apellido del solicitante, su domicilio 
y si el maíz es para el ganado o para 
aves de corral expresando en uno y otro 
caso el número de cabezas, con el fin 
de si preciso fuese poder hacer las co
rrespondientes comprobaciones por el 
personal de Inspección de esta Junta, 
expresando, también la finca o predio en 
que se tenga el ganado o aves.

Los almacenistas solicitarán en igual 
forma sus peticiones acompañando el 
recibo de la contribución por el que se 
acredite que son tales almacenistas.

El maíz de referencia será entregado 
previo pago de su;‘importe en la Banca 
March a 32 pesetas sobre carro muelle 
con envase y a 33 pesetas los 100 kilos 
en almacén.

Los almacenistas de fuera de esta ca
pital ai precio inicial de 32 pesetas los 
100 kilos sobre carro muelle cargarán 
los gastos de transporte desde el puerto 
de esta capital a almacén y sobre ellos 
una peseta de beneficio industrial, no 
pudiendo poner a la venta la partida 
que retiren sin haber presentado en la 
Alcaldía del punto en que radique su 
almacén la nota de gastos para su con
formidad por parte de la autoridad mu
nicipal, Tanto los almacenistas de esta 
capital como los de fuera de ella ven
drán obligados a colocar un cartel en la 
puerta o puertas del almacén en que se 
ha de verificar la venta en que con 
letras perfectamente visibles se lea 
tmaiz intervenido» y el precio que co
rresponda. •

Las partidas de maiz concedidas a 
los ganaderos y agricultores-aviculto
res no podrán ser abjeto de comercio, 
ni cedidas a segunda persona aunque 
sea al mismo precio de coste, ya que 
son concedidas para cubrir atenciones 
de los peticionarios.

Los almacenistas y en general todo 
el que obtenga maiz procedente del des
cargado por el vapor «Pateras» vendrá 
obligado a retirar la cantidad concedí» 
da, siendo esta obligación mayor cuan
to mayor sea la cantidad obtenida.

Los Sres. Alcaldes al remitir peticio
nes a la Presidencia de esta Junta, ade
más de tener presente las anteriores 

prescripciones en cuanto a la forma de 
solicitarlas, se abstendrán de cursar 
ninguna hecha por detallistas, acompa
ñando siempre, cuando de almacenistas 
se trate, el recibo de la contribución. ;

Tanto los almacenistas de esta capi
tal como los de los pueblos de esta isla, 
remitirán diariamente relación jurada 
de las ventas qúe realicen expresando 
el precio de venta, el nombre y dos 
apellidos del comprador y su domicilio.

Los Sindicatos Agrícolas o entidades 
ganaderas que reclamen partidas de 
maiz para sus asociados acompañarán 
certificación en que se haga constar que 
los que solicitan maiz son socios del sin
dicato o entidad de que se trate y que 
lo desean para cubrir atenciones gana
deras o agrícolas.

Con el fin de facilitar la entrega de 
las cantidades concedidas por la prensa 
diaria de esta capital se publicará con 
la debida antelación los dias que deben 
pasar a esta capital a retirar las parti
das que les han sido concedidas los 
concesionarios.

Los Sres. Alcaldes tan pronto reciban 
el presente número del Bo l e t ín  Of ic ia l  
procederán a dar a esta circular la ma
yor publicidad por los medios de cos
tumbre, advirtiendo que el plazo de 
admisión de solicitudes termina el dia 
22 de los corrientes, y que los contra
ventores de cuanto se previene en la 
misma serán corregidos con el máximun 
de la multa que me confiere el artículo 
9.° del Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923.

Palma 17 de Junio de 1927.
EliGobernador-Presidente.

Pedro Llosas

Núm. 1301 
CIRCULAR

Esta Junta en sesión celebrada ayer 
y con el fin de hacer más efectiva la 
tasa de las carnes de cordero última
mente fijada, se acordó por unanimidad 
que en todas las carnicerías y puestos 
de venta de carne de cordero de, esta 
capital se tengan separadas las distin
tas clases de carne con arreglo a la cla
sificación de venta hecha por esta Jun
ta y encima de cada una de ellas una 
banderita con el precio, empezando es
ta disposición a tener carácter obliga
torio el día 22 de los corrientes.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 18 de Junio de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL CON81 JO DE MEK18TUO8

Ex po s ic ió n
SENü R: Admitida )a mujer al ssrvlcio 

del Est-ádo en todas laB clases de la c*- 
tagoría de Auxiliar por la base segunda 
de li ley de Funcionarios civiles de 22 
de Julio de 1918, y Rntorliada por la 
ssxta do la propiv L^y 1» constitución 
de Tribunales da honor para juzgar a 
los fuQcloDtetlcs que hubiesen cometido 
acíos deshonrosos que les b«gan desme
recer en el concepto público o indignoí do 
83guir deaempeD indo sut facciones, se sa- 
tftblacleron en el espítale quinto do! Bs- 
glcmento psr» la ejecución de dicha 
Ley, dictado en 7 de Septiembre siguieu 
te, les normas para ta elección, constltu- 
c'ón y fanc oa^ail^nso de los menciona- 
des Trlbun&let?, así como las necesarias 
para la garantí 4 da su.s dacíúonss,

Eitre las aludíiSaa normas no so com* 
prende ninguna referente a ia compesí" 
cíón do dichos Tribunales cuando ios ín* 
culpados portaniscan a la categoría de 
Auxiliar, y si bien es cierto qu» «qua! si
lencio del Reglamento suplirse on 
c u é d -q  afecte a los Auxiliares varonas, 
con criterio y procedimiento análogo al 
adoptado y dispuesto para los Oficíales, 
precisa reconocer la neMsldad de fijar 
algunna reglas para cuando p.o trate de 
persona! femenino.

Mantener en toda su integridad los 
medios establecidos en el artículo 67 p&. 
ra acordar la formación de Ttíbunaics 
de honor; constituir éíioa con dicho per
sonal, en atención a la indo e de tas tai
tas, que, sdemás ce tas regiamenterias 
en actos de servic o, pueden motivar la 
peticióuool mandato; subvenir a las difi* 
cuitado? qua pueda originar el defecto, 
an la dependencia en qua sírva ta incul
pad», ds funcionarios da su eexo del 
mismo Cuerpo a que ella perteneciere, 
o ds otros, para ta designación de los 
miembros de ¿quéilos, ex remar «esta 
Su la purea* en el procedimiento rxi- 
g enio eu loa electores iguales requisitos 
qao en los elegibles, y declarar, por úi- 
timo, de spUc&cfón los demás preceptos 
del citado Regíamenta, sustanciales y de 
carácter adjetivo, dictados para ¡os qua 
deban formarse a loa funcionarios, en 
genera!, parscec ser tas normas funda
mentales más adecuadas p^ra garantir 
la actusción y ta eficacia de jes referi
dos Tribunales en ios casos de que se 
trata.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, da 
acuerdo con éste, tiene el honor de some-
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ter a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Dacreto.

Madrid, 2 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A, L, R, P. deV.M., .
Miguel Primo de Rivera y O r bañe ja

REAL DECRETO
Núm. 991

conetar, aiemás, por aicnpla manlfeata- 
c!ón de la persona que dé el consenti
miento, que el candidato es soltero y al 
su padre es o ha sido militar,

Ea las povlnolaa del interior oatoa do
cumentos pueden ser extendidos ante la 
Autoridad militar más próxima.

Ea el miamo documento el padre, m%- 
dre o tutor hará constar, ea nombre del 
menor interesado, que éste, en el caso 
de obtener el Ingreso en la Eicuela, ae 
compromete a servir en la Marina du
rante doce años, después de cumplidos 
los diez y ocho años de edad,

c) A loa anteriores documentos uni
rán las Autoridades de Marina o milita
res respectivas el acta del reconocimien
to facultativo y la de examen; a esta 
última acompafiará la hoja donde el can
didato baya escrito los ejsrclclos da es
critura y oparaclonas de aritmética; en
tendiéndose como tal una división en la 
que el divisor y el cociente tengan por lo 
menor tres cifras. El reconocimiento se 
hará por un Oñctel del Cuerpo de 8tnl- 
dad da la Armada y en su defecto por un 
Odcial de Sanidad Militar, y a falta 
también de éite por un Mélico c ív á *,

El examen versará sobre los punios 
consignados en el apartado E) de; arti
culo 8,® y se verificará ante la Autori
dad de Marina o militar o el Oficial en

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar:
Disposición primera. El artículo 68 

del Reglamento de Funcionarios da 7 da 
Ssptiembra da 1918, quedará adicionado 
an la siguiente forma:

0) Cuando se trate de personal feme
nino, así el Presidente como loa Vocales 
habrán de ser todos de dicho sexo.

Actuará de Presidente la íunc onar.o 
más antigua de las siete elegidas para 
constituir el Tribunal, y, en igualdad de 
esta circunstancia, la de más e iad.

La elección se hará en el plazo que 
eatablece el artículo 71, también por el 
personal femenino del mismo Cuerpo y 
categoría de la que haya de ser juzgada 
adscrito al mismo Centro o dependencia.

Cuando en ésta no exista otro funcio
nario femenino que reúna lee «pw**’ 
das condiciones, deberán hacer mena delegue, 
elección los del mismo sexo que presten Articulo 5.® El plazo de aimis’óa de 
servicio en ella, aunque ® golicíludes terminará el 15 de Julio pró-
otros Cuerpos, y. en b u  defecto, naran a Daspuéi de documentadas como 
elección los funcionarlos da expu9gtOf 80ríka remitidas por las
propia dependencia de igual categor ^utoridades de Marina y militares al 
de la Inculcada. Oipitán general del Departamento de

En ningún caso podrá tomar pane en en donde deberán encontrar
la elección quien tenga incapacidad pa- ■ 
ra ser Vocal del Tribunal de honor, con
forme a lo estatuido en el artículo 7U.

Disposición segunda. Serán también 
de aplicación, en cuanto no sean incom
patibles con los del presente Decreto, los 
preceptos sobre la materia contenidos 
en el Reglamento de Funcionarios, y, en 
su caso, la Real orden de 17 de Septiem
bre de 1919, relativa a la población en 
que deba constituirse el Tribunal de ho-

El Ferrol, en donda deberán encontrar
se antea del 1.® de Agosto próximo.

Artclulo 6.® La antes citada Autori
dad ordenará sean remitidos todos los 
expedientes a la Escuela, en la que oaa 
Junta, compuesta por un Jefe y dos Ofi
ciales, procederá al examen y olas 'hea- 
ción de las solicitadas presentadas, con 
arreglo a lo que se determina en el artí
culo siguiente, debiendo terminar su co- 
“^cu'}.117.»10 EÍ off SÍ0 pXiáu mo 

para llamar a loa candidatos será:
1 ,• Loa hijos de los marinos o milita- 

rea muartoa o inutillzadoa en campaña,
“°D*do en P*l»clo » dos de Junio de mil 
novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Preeidento dol Comcjo d» Ministro».

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gacita 3 Junio d< 198?)

MINISTERIO DE MARINA

RZAL^ORDIH OlBOULáB

Núm. 96
Exorno. 8.: S. M. el Rey (q. D. g.), se 

ha servido disponer se publique una con
vocatoria de 200 plazas para ingreso en 
la Escuela de Aprendices marineros es
pecialistas, sobre las bases establecidas 
por los artículos del correspondiente Re
glamento que a continuación se insertan.

Articulo 3." Para ingresar en la Es
cuela deberán reunir las condiciones si
guientes y acompañar los documentos 
que se expresan.

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido diez y seis años 

y no excender de los diez y ocho el día 
31 de Diciembre del año actual.

O) Ser soltero.
D) Acreditar, en reconocimiento fa

cultativo, la robustez y demás condicío • 
nes exigidas para el servicio, con arre
glo a lo que dispone el articulo 10,

E) Sabe leer, esriblr y las cuatro re
glas de la Aritmética.

Articulo 4.® Las solicitudes de los 
que deseen Ingresar se dirigirán al Ca
pitán general del Departamento de El 
Ferrol, entregándose, para su tramita
ción, en la Jurisdicción de Marina en la 
Corte, Jefaturas de Estado Mayor de los 
Departamentos, CemandanciaB o Ayu
dantías de Marina y Autoridades milita
res en las provincias del interior, excep
to Madrid.

Acompañarán a la instancia los docu
mentos siguientes:

aj Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro civil»

b) Acta del consentimiento del padre, 
madre o tutor, levantada ante las Auto
ridades antes citadas del sitio donde se 
presente la solicitud, en la que se hará

Militar. a
2.® Los que carezcan de padres.
3,® Los hijos de marinos o militares.
4,® Loa hijos de inscritos de marina-
3.°

rí*.
6.° Los hijos de paisano.
Artículo 8,® Con arreglo al orden es-

presentarse, que serán en número que 
exceda en un 20 por ICO ------- -
en la convocatoria» La relación se en
tregará al Capitán general del D aparta- 
manto, quien ordenará se encuentren en 
el Estado Mayor del mismo el día 26 de 
Agosto. Dasde este día ingresarán en 1* 
Escusla, y en el intérvalo al 31 de Agos
to sa verificará al reconocimiento y exa
men de reválida.

Articulo 9.® El reconocimiento facul
tativo definitivo se verificará ante una 
Junta compuesta por un Jefa y dos Ofi
ciales del Cuerpo de Sanidad ds la Ar
mada, nombrada por l — 
Mayor del Dap&rtamento.

Artículo 10. Ei cuadro de inutilida
des que regirá para el ingreso da los 
aprendices marineros será el mismo que 
rige para la marinería, con las modifi
caciones siguientes:

1* Loa aspirantes comprendidos en
tre los diez y seis y diez y siete años de
berán tener una talla mínima de 1,450 
metros, un perímetro torácico mínimo 
de 745 milímetros, la cantidad en que el 
nerímetro torácico debí exceder siempre

la talla fuese mayor.
2.a L« aspirantes comprendidos en-

tre los diez y
edad tendrán una 
metros, su perímetro torácico mínimo 
será de 775 milímetros y la cantidad en. 
que el perímetro torácico debe exceder 
a la hemltalla, si la talla es ahperlor a 
la indicada, será de 25 mUímetroe.

a

8.a El psríme'sro torácico que se mi
de os el mamilar, haciendo U malloíón 
en el momento de máxima expmslón res
piratoria (inspiración completa.)

4.a Que no presente deformidad to
rácica, aunque los órganos contenidos on 
la cavidad del pecho no acusen el mtnor 
trastorno de sus fandones en el acto del 
reconocimiento.

5» Qua no hayan sufrido ninguna 
operación quirúrgica n! horída abdora!, 
na! do importancia que Inga posible, 
por las cicatrices producidas, la proyec
ción o hernia di las viscera* contenidas 
en el vientre.

6 .a Que no presente ninguna elcatr z 
de hsrlda penetrante en el pecho,

7 .a Qae no tenga en el ado del reco
nocimiento afsedón sifi íiiea ni vanérea, 
al sufra ninguna enfermedad ni proceso 
patológico de ninguna clase par* cuyo 
tratamiento sea necesario la asistencia 
facultativa en el hospital o en el barco.

8,a Ec el caso de presentar varicooe- 
cele, que con tanta fracaancia se observa 
on individuos robustos y sanos, el aumen
to de volumen de la parte sea poco consi
derable, y cuando, aun siendo media no 
el volumm coincida con alguna atrofis 
dol testículo o determina decaimiento fí
sico y moral cuya existencia fandada- 
mente pueda sospecharse en el acto del 
reconocimiento no podrá concederse in
greso al aspirante

9.» Q ie tenga los aparatos de la vi
sión y de la audición en estado de abio- 
luta integridad anatómica y funciona! y 
que posea completa potencia visual y

alo 89 hicieran acreedoras por su dostre- 
za, aplicación o busn comportamiento 
podrán ser premiados por el Director en 
la forma siguiente:

1,® Permiso exbrAordinar'o para si- 
lir a tierra, siempre que no implique pér
dida de clase o ejercicio.

2,® Premios en metálico o on objitos
alecuados a loi mejores tiradores, ven- 
cadores en regatas o qug más su distin
gan en faenas m&riner&R o en juegos at
léticos.

3.° Nombram'eutos de Cabos de sec 
c’.ón con una psqusña gratificación aa- 
mana!»

4 0 Al primero de los que obtengan 
la nota de «D stinguldo» en cada espe
cialidad se le entregará a la salida de 
la Escuela un libro profesional, elegido 
por el Director. Además, s! durante el 
tiempo que h% permanecido en la Eicus- 
la ha sido el número 1 en iodos los exá
menes, será propuesto par* la coacwióu 
de la Oraz de plata dd Mérito Naval 
con distintivo blanco, sin pensión.

Lo i gastos da estos premios s» sufrí- 
garán por el fondo económico de la Ei- 
cuela.

Articulo 63 A su ingreso an la Ei- 
cue’a tendrán darasho a un vastawlo 
constituido por igual número y clase de 
prendas que el reglamentario para li 
marineríi; paro la entrega se efeciuiri 
en etapas sucesivas, en atención a la 
edad de ingreso. En la cinta de la gorra 
llevarán el letrero «Aprendiz»,

Una vez hscha la selección da especia
lidades, los aprendices quv se dedlquao 
a U especialidad marinera llevarán ade
más uu distintivo en el brazo izquierdo 
consistente en dos anclas crazadas, de

auditiva. , , ,
Articulo 11. Después del reconoci

miento, la misma Junta mencionada en 
el articulo 6.® verificará el examen de 
reválida da los declarados útiles.
s,gEa"^= "o H.v*rá- b u ^«nüvo o

número del anunciado en la Real respondiente también de estambre rojo: 
ranvocatorla. L®a de la especialidad electricista-tor-

V Ar ícalo 12 El Capitán gañera! del polista llevarán, también de estambre 0.“^ Orieuáú el ingeeeo ató- roj., el eorr?p.ndie„t, a8ü»l»io b 1-

lar el babor mensual de los aprendlcn 
será: en el primer curso, el correspon
diente al marinero da segunda, y en «1

estambre rojo, a la m’ema altura y de 
igual tamaño que los especialistas. L» 
que se dediquen a la especialidad radio-

inútiles o que no fussen aprobados serán 
pasaportados por cuenta dal Sitado pa-

---- ---------  , , Sabaian» vulaat*d, seguniocurBO, el de mBtlnerod'e prlm.- 
f,eo.» del s’"íolol c o ü  ú Gruí que eampliendo'loB preceptos del arilou- - -'d- «a f^rasará en un ionio
mi»; los de los condecorados con -» L-u Q y t Rgglamanto se copien a 
de S.n Fernando y M.dállás N.v.l o

tos importa a los concursantes, y los que 
regulan las graduaciones y sueldos que 
pueden alcanzar ®n, cada especialidad! 
que son las que se citan:

Artículo 58. Los aprendices marine* 
ros no podrán contraer matrimonio du-

en el servicio de la Armada.

ra. Este sueldo se ingresará en uu fondo 
que se anotará en la líbrela, con inde
pendencia del fondo particular de cad» 
aprendiz; será administrado por los Oo- 

. cíales a cuyo cargo estén las brigadis 
, de aprendices y servirá para la oompr® 

y reposición de prendas de equipo, U* 
bros, lavado de ropa, barbero y 
entregarles semanalmente para suaM' 
tracciones una pequeña cantidad 
perdonada a sus pocos años. Este W' 
do, lo mismo que sus vestuarios y 
tos, no se considerarán nunca como * 
propiedad del individuo hasta que ter^ 
ne el período escolar y pase a preaü 
sus servicios en los baques ds la Arü1Artículo 59. Disda su ingreso qus- 

4O dan sujetos a todos los preceptos de este 
la Reglamento y al Código panal de M «

da. 1
Los que fussan esperados da la

riña de Guerra la perderán este fondo, equipo y ato
Artieulo 60 * Una vez en la Escuela, el primero, y lo qua 83 obtenga en 

loa aprendices no podrán ser separados basta do lo restante servirá par* 
ds ella sino por acuerdo del Inspector en zar ou deuda con el Estado. _ u 
alguno de ios casos Bigulentes:

1.® Por falta de aptitud física para 
. la vida de mar o de capacidad intelec- 

e^Jefa del Balado tual para los fiaos de inatruccíón; por 
' descubrirae en loa interesados candió io

nes Incompatibles con la profesión mili
tar o por motivos de salud, siempre a 
propuesta del Director, quien expondría 
razonadamente los motivos que acense-

Artículo 65, Las cantidados que 
padrea o tutores entreguen a los apíj 
dices ingresarán en su fondo P»rllc"3 
y en ese concepto se anotará en la líDf 
la; podiendo los interesados solicitar* 
Jefa de estudios un aumento a la cao 
dad que se les dé al salir francos.

Artículo 66. La ración será ígu®1 
la de los marineros de la Armada, * 
lando autorlaado el Director para su? 
mír el vino cuando lo estime oonveni* 
te, dedicando su importe a mejoras

jen la separación, 
2 ® En virtud de fallo de Consejo de 

" disciplina, cuando la gravedad de las r 
' faltas cometidas por algún aprendiz rancho. dlf

acoasejsn e.U reso’uoíin. Articulo 71. D. Muerdo coaUo
q ° a voluntad propia. Sólo podrán puesto en el punto b) del artlcu

«s—ü :í“ ” —«.ts-s-rAs-ss.-tií 

niraniéi comurüuüíúua ou- se comprometerán a satisfacer oloy 
skis y diez y^ocho años de loa gastos originados al Estado por per 

talla mínima de 1,500 manencla .4.° Los aprendices no podrán disfru
tar más licencias que las imprescindibles 
para reponer su salud y veinte días du-
lante las Pascuas»

Articulo 61. Los aprendices que a

drán ser separados del servicio y u. 
tlnuarán en él hasta que hayan cumr 
do los treinta años de edad. 0.

Dorante los tres primeros anos, 
lados desde la fecha de salid* ' lb|r 
cuela, no tendrán derecho a P b| 
prima ni premio alguno de

Los marineros especlaUet*8 * *

M.C.D. 2022
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rorresponda ingresar en el servicio por 
rasón de númsro, cubrirán p!az& en el 
cuoo de su troz-); pero les servirá de abo- 
no'para extinguir su compromiso el msn- 
cícnado plazo de tres años, contodos des
de la facha da cumplir los diez y ocho 
aoos de edad, a partir de cuya facha 
i3 contarán los plazos legales de las dis- 
tlntoB situaciones del servicio por que 
hívan de pasar en caso de separación 
qU5 no saa a su instancia. Transcurrido 
éjta, podrán todos los marineros espe- 
clslútos acogerse a ios beneficios que 
establece el vigente Reglamento de en- 
ifAnchsB y reenganches de la marinería.

Los aprendices marineros se educa
rán para servir en las especialidades de 
«marineros especialistas», «marineros 
artilleros», «marineros electricistos-tor- 
peristas» y «marineros radiotelegrafis
tas», Ea las especialidades marinera y 
radíotelegráfica, después de ser Gaboa y 
Matotres, pueden ingresar en los Cusr- 
pos de Contramaestres y Contramaes
tre» radiotelegrafistas, y en la de erti. 
Herí» y electricíste-torpedista, pueden 
ingresar en los Cuerpos de Gondest^b as 
y Torpedistas-eleotrioistos, respectiva
mente, llegando en los diados Cuerpos, 
g o b io límite de carrera, a Contramaes
tre mayor, Condestable mayar y torpe- 
disto electricista mayor, con eue'io 
7.475 pesetas.

De Real orden la digo a V. E. pare su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Mayo
di 1927,

Síñores...
(Gaceta a?

MINISTERIO DE LA

CORNEJO

Mayo de I9»7)

GOBERNACION

Ria l  Ob d m Gib o ü l a b

Núm, 681
Exorno. Sr.; Remitida a informe de la 

Junto Central del Censo electoral la 
conoulta formulada por el Gobernador 
militar de Alava, al Capitán general de 
la sexto Región, transcrita por el mis
mo al Ministerio de la Guerra, que a su 
vez 1» trestaSó a aste da la Gobarna- 
ción, sobre nombramiento de individuos 
del Somatén para loa cargos de Vocales 
militares de las Juntos municipales del 
Censo electoral de L* Guardia y Amu* 
irlo por no existir en dichas localida
des retirados del Ejército ni de la Arma
da, la expresada Junta Csntral del Can
so electoral ha emitido el siguiente dic-

plaza que designare el Gobernador mili
tar, y a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les. Brigadas o Sargentee del Ejército o 
de l* Armada retirados; representación 
que, sin hacerte desaparecer y £ conse
cuencia de te supresión de te residencia 
de los Delegados gubernativos en las ca
bezas de partido y de diversas necesida
des locales, se hizo preciso ir modifican
do después por oteas disposiciones del 
Gobierno de S. M,

Por otea parte, te Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 18 de Ju
nio de 1916 díó validez y confirmó la 
designación hecha por algún Goberna
dor militar, de militares retirado», para 
formar parte de Jantes municipales del 
censo de cabezas do partido, en las qua 
no había Autoridad militar que pudiera 
ser designada por el Gobernador, decla
rando dicha Rsal orden que tales desig- - 
naciones se ajustaban en lo poslb 0 al 
eepiritu que informaba el artículo 3»° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1924; 
habiendo sido después confirmado y ra
tificado este criterio del Ministerio de te 
Gobernación, por otra nueva Real or
den de te Presidencia de! Consejs da Mi
nistros fecha 11 de Noviembre de! año 
próximo pasado, en que se disponía que 
por no poder formar parte los Dalegadoa 
gubernativas de tes Juntes municip Uas 
de las cabezas de partido, por haber de
jado de tener en elUs su reeidsnete, en- 
tr^sa en lugar de los miamos ía Autori
dad militar de la plaza qus designase el 
Gobarnsdor militar, siendo suputo de 
esa Autoridad te qus siguiese en catego
ría, y que sí no hubiera Autoridad mdl- 
tar. designase el mismo Gobernador, 
para formar parte de tes J,an *
tos. a un Jfcf», Oficial, Suboficial, Bfiga- 
g& o Sargsnto del Ejército o de la Arma-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BILLAS ARTI8

Ria l  Ob d im
Núm, 798

limo. 8r.: Ea esta época de estío, la 
permanencia de loa niñoa en las Escue
las públicas se hice molesta y ant hi
giénica en oí centro del di* y ello se acen
túa más con el establecimiento de la ho
ra oficial. ,

Eso aconseja, como medida de higiene 
y sanidad, adelantar la hora de la ma
ñana para entrada en las Escuelas y re
trasar las de ta tarde a las últimas ho
ras del día, no solo para evitar la tortu
ra fíale» de la estancia en la Escuela an 
la hora de mayor calor, sino para que 
entre las sesiones de mañana y tarde 
haya horas bastantes para el descanso y 
el recreo.

Por todo ello,
8, M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 

que en aquellas provincias cuyo clima 
lo ex-ja, los Gobernadores civiles, de 
acuerdo con la Inspección y Juntas loca
les de ensíñanza, y teniendo en ensota 
las ccndicíoneB de temperamra en cada 
localidad, fijarán las horas de clase, sin 
alterar el total de las establecidas, a fio 
da evitar que funcionen las Eicu^las pú- 
bliow en las horas de mayor calor; de 
blando hacer efectiva esta disposición 
con la mayor urgencia y reproducirla 
en lo sucesivo en las épocas y loe tilda* 
des donde la temperatura lo exlj*.

Da Rial orden io digo a V. L para su 
conocimiento y efectos. D.os guarde a 
V, I muchos años, Madrid, 21 de Junio
ds 1927.

CALLEJO
Siñor Director ganaral da primera enae-

MINISTERIO DE FOMENTO

Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales

Ei Patronato del CírcuUo Nacional de 
Firmea Eipeclalsa abre concurso para 
proveer cinco plana de Auxiliaras aem- 
potaros para sus oficinas dotadas con el 
haber de 3,000 pesetas anuales.

Lis concursantes debarán ser españo
les, mayores de diez y ocho años y me- 
uores de treinta y cinco, el di i 30 de Ja-

dléndose un plazo de sezenta mlnutoz 
para su traducción.

El Tribunal dispondrá lo conveniente 
para te demostración de todos aquellos 
conocimientos especiales no enumerados 
y aducidos como méritos por loa concur
santes.

Para te práctica de los ejercicios de 
escritura mecanográflca se utilizarán 
tes máquinas del Patronato que son de 
la marca «Olivetti».

Madrid, 81 de Mayo de 1927.— El 
Presidente del Patronato, El Duque de 
Arlón. „

(Gaceta i5 Junio de ¡927)

SECCION PROVINCIAL
Ná». 1302

DIPUTACION PROVINCIAL 
DK BALBáBKS

lamen: .
.Exorno Sr.: L* Junta Oentrel del 

Canso, que tengo el honor de presidir, 
ha exam’nado con el mayor detenímien- 
lo la Real orden comunicada a este Mi
nisterio, para la resolución que proceda, 
por el señor Director general de Instruc
ción y Administración del Ministerio de 
la Güera, dándole cuenta de la consulta 
del Gobernador militar de Alava, con e, 
fin de que se determine el pueden nom
brarse individuos del Somatén pAra ocu
par las vacantes que los Delegados gu- 
beruativos han dejado en las Juntas mu
nicipales de laa poblaciones cabeza de 
parddo judicial, en ¡as que no haya nin
gún Jefe, Oficial, Suboficial, Brigada o 
Sargento del Ejército o de la armada en 
situación de retirado; consulta que se 
ha servido V. E. trasladarme en 13 de 
Enero próximo pasado para que sobre 
ella emitiese dictamen esto Junta,

El Directorio Militar, que por Real 
orden de su Presidencia, fecha 26 as Ui- 
oieubre de 1923, suspendió la renova- 
c Ió l , en 2 de Enero siguiente de las Jun- 
las provinciales y municipales del u$n- w---------- _
so, con arreglo a lo que preceptuaba la toral mencionadas, 
ley de 8 de Agosto de 1907, dispuso en . -
10 de Abril de 1924 la reorganización, 
siquiera fuese con carácter meramente 
Provisional y por vi» de ensayo, de 
aquellas Juntas, que desempeñaban una 
función delicada en lo concerniente a ¡a 
vid i polidea del país, y díó representa * 
c Ió l i y entrada en ellas al elemento mi- 
Miar, llevando a las provinciales a los 
Gobernadores militares de las provin
cias o a un Delegado de los mismos con 
CAtogoría de Jefe, y a las municipales a 
loa Delegados gubernativos, y ai no los 
hubiera, a la Autoridad militar de la

da retirado. ,
P«o esta» dtepMicione;,

al B»el decreto da 10 de Abril de 1924, 
d o toaron Buflotante», como lo demues
tra 1» consulta dal Gabirnador militar 
de Alava, a conseguir que el criterio tan 
explícitamente establecido por al Go- 
biernodeS. M„ de tarepreseniación m, 
litar ao las Juntas municipales deu um- 
so, fuess realtiable en totas Isa de cabe- 
M de partido judicial, y no quar.endo 
la Central apariarsa de ese criterio y 
de la conveniencia de que se procure 
que esas Juntas estén siempre comple
tas, y considerando que el Somatén na- 
cionál puede estimarse como un Cuerpo 
armado que existe o óeoe ex^ttr en 12 
das las localidades, según e Ryl decre
to de 17 de Septiembre de 1923 que lo 
creó en todas tes Pr®^01.68^®1 
ha acordado, en su sesión hoy, em^i 

• su informe en el sentido da quo pulieran 
• muy bien eer Mamados los 8om&i@n.8:as 
' a eustltulr a los Delegados gubernativos 

'• en las Juntas municipales de tas caba- 
ie zws de partido, cuando no hayatontol as 
“ Autoridad militar que pueda ser desig 

nada por el Gobarnador militar 
provincia, ni tampoco ningún Jafe,^Oü- 
otal, Suboficial, Brigada o Sargento 
Ejército o .de la Armada, en situación 
de retirados.» M .

Y habiéndose conformado S. M. @1 
Rsy (q. D. g.) con al preinserto dicta
men, se ha servido disponer, con carác- 
í«r ceneral. Que cuando en tas pobiacto- ,
nez cebe»»» depurliio jujloial;M> b»y« aore4iUB «arvloto»_pmt?do8,^titulo» 
Autorid» dmilitar que pued-á ser designa 
da por @1 Gobernador míUtar correspon
diente, ni tampoco ningún Jifa, 
Suboficta!, Brigada o Sargento del Ejér 
cito o de te Armada, en situación de re
tirados, pueden eer llamados los boma 
tenistas para sustituir & los Dateg&dos 
guberilvos, como Vocales militares en 
las Juntas municipales del Cenzo eleo-

nio del corriente año.
E plazo de admisión de solidtules, 

que debetán ser escritos de puño y le
tra de los ifiteres^dcs y reintegradas de
bidamente, quedará cerrado a los quin
ce di&s de publicado este anuaclo en la 
Gaceta de Ma-irid, debiendo presentarse 
dichas solitudes en el Rsghtro de las ofi
cinas del Patronato, sitas ea la calleid» 
Fernanfljr, número 2, en les días háb.- 
lea comprendidos en el expresado plazo, 
desde las diez basto las trece, acompa- 
ñadasde los siguientes documentos:

e) Garlifiaaclóa de nacimiento expe
dida con referencia al Registro c»vll, de- 
bldamente legaliitda, cuando haye. sido 
inscripto el Boüoltante fuora del territo
rio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece 
dentea penales, expedida por el Reg.s- 
tro de penados y procesados.

c) Csrtifioaclones y

KCtidémícoB, conocimientos especíales, 
etc. qus puedan constituir méritos de 
los concursantes. tos

El Tribunal designado, examto^ra <as 
instancias y documentos presentados y 
admitirá a exámen a ios quince concur- íaSes que a su juicio reúnan mayores

Ds Rial orden lo digo a V. E. PW 
• su conocimiento y efectos consiguientes. 
9 Dios guarde a V. E. muchos aflos. Mti- 
~ dríd, 8 de Junio de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 9 Junio de 19a 7)

10 Dicho exáman constará de los ejerci- 

01 Composición meoanográfica de un es- 
todo cuyo modelo proporcionará el Trí- 
bURedacclón y escritura manual y me* 
cauográfica de una
sobre un asunto anunciado por ol Lri 
bUR«oluclón de dos ejercicios elementa
les de Aritmética» .

L,. concura»nteB qu» se.n taqulgr.- 
foa ef.ciuwrán un ejercicio que oonileti- 
ri en 1 eecntur» eetanogrtflc., duren- 
le diez minuto», de un Informe, conoe-

Convocatoria
Ea uso de tes atribuciones que me- 

confisre el art.° 91 en relación con el 
125 del Decreto-ley de 20 de marzo de 
1925, ha dispuesto convocar al Pleno de 
la Exorna. Diputación provincial a se
sión ordinaria correspondiente al primer 
período semestral de) corriente año que 
tendrá lugar el día 25 de! mes en curso 
so a tes doce horas.

Gimo en esta sesión, además de darse 
cuenta de cuantos asuntos se encuen
tren en estado de resolución y sean de 
la competencia de! Pieno, han de some
terse al exámen, ceniura y aprobación, 
si procediere, de 1a O irporaclon las cuen
tas generales jastificadiz de te misma 
respectivas al ejercic-o económico «Se
gundo semestre de 1926», a olla deben 
concurrir todos los Biflores D puteóos di
rectos y corporativos lo mismo titulares 
que suplentes, a quienes se advierte que 
todos los documentos referentes a dichas 
cuentas se hallan de manifiesto en te la- 
tervenclón de fondos provinciales para 
qus puedan ser examinados.

Palma 17 de junio de 1927.—Et Presi
dente accidental, Jaime Muntaner.

Núm. 1266 
AVISOS 

Don Antonio de la Rosa Muño^ AdminU- 
trador accidental de la Aduan i de Palma 
de Mallorca, Principal de Baleares. 
Hago Babor: Que el vapor «Trntoré» 

llegado a este puerto procedente del da 
Marsella el día 30 de Oitubre últlmi 
condujo un baúl cuyo duafio no se pre
sentó en el momento del despacho; del 
reconocimiento practíoado resulto conte
ner 37 k’loe de tejidos de lino, llano, de 
diez a veinte hilos y no habiéndose re
clamado 1» Administración ha decretado 
la procedencia dal abandono con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 319 de tas 
Ordenanzas por lo que se hace público 
para que llegue a conocimiento del inte 
resado»

Palma 10 de Junio de 1927,—E Ad
ministrador, Antonio de la Rosa.

Hago saber: Que el pailebot «Miguel» 
procedente de Maraella condujo a este 
puerto el día 30 de Saptiembre último 
una caja R P. número uno peso bruto 
150 kUoa conteniendo 11 k los 1 bros en 
castellano, 27 kilos libros en lengua ex- 
tranjara, que por no haberse presentado 
el consignatario transcurrido los plazos 
reglamentarios te Administración ha de- 
crotado la procedencia del abandono.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del Interesado, con 
arreglo » lo dispuesto en el articulo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Palma 10 de Junio de 1927,—Antonio 
de la Rosa.

Núm. 1292
ADMINISTRACION DE LA ADUANA 

DB OAPD1PBBA
Don Antonio Molí Ferrar, Administra

dor de esta Aduana.
Hago saber: Que necesitando un local 

, pwa oficinas, temaré en arriendo por 
cuenta del Estado y con suj ación al pile- 
go de condiciones que ss halla de maní

M.C.D. 2022
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tiesto en esta Administración, el que 
reuna más ventajas entre los que se 
ofrezcan, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha en que es
te anuncio se publique en el B, O, de es
ta Provincia.

que se hace público con el fin de 
que llegue a conocimiento de los propie
tarios que deseen ofrecer sus edificios al 
indicado objeto.
1 ÍCapdepera 14 de junio de 1927.—El 
Administrador, Antonio Molí.

Núm, 1285
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Junio de 1937
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pe—tat
Cap. l.°— Obligaciones ge

nerales. . . . 1105'86
Id. 2.^-Representación Mu- 

niclpa1. . , . »
Id. 3.° -Vigilancia y Segu

ridad . . . , »
r Id. 4,®— Policía urbana y

rural. . . . . 88'33
gld. 5.°—Recaudación , . . »
; Id. 6,Personal y mate

rial de Oficinas. 2.083'88 
Id. 7.°—Salubridad e Hi

giene . . . . »
Id. 8.®—Beneficencia . . . >
Id. 9.°—Asistencia social. । »
Id. 10.—Instrucción Pública. •
Id. ll.-Obraa Públicas . . 18.960'50
Id. 12.—Montes. . . . . •
Id. 18.—Fomento de los in

tereses comuna
les ..................... »

Id. 14.—Servicios munlcipa-
liiados. , . . *

Id. 15.—Mancomunidades. . >
Id. 16.—Entidades menores. »
Id. 17.— Agrupación forzosa

del municipio. . »
Id. 18.—Imprevistos . . . 61'97

Total. . 17.249'99

Palma, 7 de Junio de 1927,—Aproba
do por la Comisión Permanente, en se
sión de hoy.—El Presidente, Javier Mo« 
raguas.—P. A. del A,—El Secretario, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1282
ALCALDIA d e  s e l v a

D. Miguel Puigaerver Pons, Alcalde de 
la villa de Selva, provínola de Balea
res.
Por el presente hago saber a cuantas 

personas vecinas y forasteras que estu
viesen interesadas en el servicio que el 
vecino de esta villa don Bartolomé Amer 
Bsnnasar ha presentado un escrito a es
te Ayuntamiento acompañado de un cro
quis pidiendo autoriiaclón para modifi
car el trazado de un camino que entran
do desde el viejo que de Inca conduce a 
Selva atraviesa la finca de su propiedad 
n.® 88, sec. Y del plano parcelario del 
término conduce a la ciudad de laca por 
el punto llamado Puig den Beura y di
cha modificación la pueda llevar a cabo 
arregladamente a dicho croquis y que la 
Permanente de mi presidencia en su vis
ta acordó se haga saber al público por 
medio de edictos que sean fijados en los 
sitios públicos de costumbre de esta lo
calidad, en la ciudad de Inca y B. O. 
de la provincia para que cuantas perso
nas Interesadas quieran entablar alguna 
reclamación contra el pedido puedan 
hacerlo dentro el plazo de treinta días a 
contar desde el de la Inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia pre
sentándolas documentadas en la Secre
tarla de esta Corporación durante las 
horas de despacho o sea de 10 a 12 y 
transcurrido que sea dicho plazo dése 
cuenta con las que hubieren presentado 
para acordar lo que en su vista proceda.

Selva veinte mayo de mil novecientos 
veinte y siete.—El Alcalde Miguel Puig- 
eerver.

Núm. 1286 
‘ AYUNTAMIENTO DEMER0ADAL

Formado por la Comisión correspon
diente, el padrón de caballerías, carrua
jes, perros, bicicletas y automóviles, con 
arreglo a las vigentes tarifas, para su 
exacción durante el presente ejercicio de 
1927, estará de manifiesto al público, a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia.

Mercadal a 11 de junio de 1927,—El 
Alcalde, Juan Pons,—El Ssaretarlo Inte
rino, José Víllalonga.

Núm. 1289
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobados por la Comisión municipal 

permanente los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante subasta, las 
exacciones municipales denominadas 
«Pesas y medidas», «Matadero», «Pues
tos Públicos» y «Corral común» para un 
afio y medio, esto es, desde el primero 
de Julio próximo hasta el 31 de Diciem
bre de 1928, estarán expuestos al públi
co a efectos de reclamación, por espacio 
de ocho días a contar desde el siguiente 
al de la Inserción de este anuncio en el 
B, O, de esta provincia.

Las subastas se verificarán en la Casa 
Consistorial el día veintisiete de este 
mes y a las siguientes horas: La de Pe
sas y Medidas a las diez horas treinta 
minutos; la da Matadero a las once ho
ras; la de Puestos Públicos a las once 
horas treinta minutos y la de Corral Co- 
múu a las doce horas.

El acto será presidido por el señor AL 
calde o en quien delegue y un Concej il 
nombrado al efecto, verificándose con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento dictado para 
la contratación de las obras y servicios 
a cargo de las Corporaciones municipa
les de 2 de Julio de 1924,

Servirán de tipo las cantidades sL 
guiantes:
Pesas y Medidas. . . 4.215'00 pesetas. 
Matadero...................  3.348-00 id.
Puestos públicos. . . 1.429'50 id.
Corral Común . . , 9'00 id.

El importe de los depósitos provisio
nales será el cinco por ciento de los ti
pos de subasta y el que resulte rematan
te lo elevará al diez por ciento del rema
te como fianza definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de esta anun
cio y se podrán presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento todos los días 
laborables de diez a trece y hasta cinco 
minutos antes de Us horas señaladas en 
este anuncio, ante la Mesa lícitadora,

SI resultara desierta alguna de ellas 
por falta de lidiadores se celebrará se
gunda subasta al día siguiente y a la 
misma hora, reduciéndose los tipos en 
un diez por ciento y si tampoco hubiese 
Heladores se procederá del mismo mo
do durante los dias siguientes laborables 
rebajando sucesivamente los tipos de 
subasta en un diez por ciento.

Modelo de proposición
Don N.. . N,........ vecino de.........  

según cédula personal que acompaña, 
con capacidad bastante para contratar, 
enterado da las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública subasta la exacción (la que sea) 
por un año y modio a partir del próximo 
día primero de Julio, se obliga a tomar
la entregando al Ayuntamiento la canti
dad de...... pesetas (en letra) sujetándo
se en un todo a las mencionadas condi
ciones,

Montulri 14 de Junio do 1927.—El Al
calde, Pablo Simeón,

Núm, 1295
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordada por la Comisión municipal 
una propuesta de suplementos de crédi
tos dentro del actual presupuesto, esta
rá expuesta al público a efectos de re
clamación en ¡a Secretaria durante el 
plazo de quince días hábiles a contar 

del siguiente al de la publicación de este 
anuncio eo el B. O.

Lluchmeyor 14 de Junio de 1927.-—El 
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm, 1296
AYUNTAMIENTO DE 8OLLSR

Mes de Junio de 1937
Distribución de ífondoa, por capítulos 

del presupuesto que, para satisfacer 
las obligaciones dicho mes y anterio
res, se propone a la Oomíslón perma
nente, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pee*»»
Gap, 1,° — Obligaciones ge

nerales. . . , 3.584'95
Id. 21®-R$pre8entaclón mu

nicipal, , , , 125'00
Id. 3.®—Vigilancia y Segu

ridad . , . . 958'33
Id, 4,°— Policía urbana y 

rural................... 1.797'91
Id, 5.®—Recaudación, , , 1,085'17
Id. 6.°— Personal y mate-

rlal de Oficinas, 2.651'62
Id. 7.°—Salubridad s Hi

giene . . , . 3,531'50 
Id. 8.®—Baneficencia , . . 929'18
Id, 9.®—Asistencia social, . 430'01
Id, 10.—Instrucción pública. 3.072'42 
Id, 1L—Obras Públicas . , 3.621'92 
Id, 12.—-Montes. . . , , »
Id, 18,— Fomento de intere

ses comunales . 383'33
Id, 14. —Servicios munlcipa-

lízedos, . . , »
Id. 15.—Mancomunidades, , •
Id. 16,—Entidades menores, »
Id. 17.—Agrupación forzosa

del Municipio. , »
Id, 18.- Imprevistos, , . , 411'03
Id. 19,— Resultas................... ,

Total. . 22.582'37
- IWIIHI — —I

En Sóller a 1.® de Jonío de 1927,—El 
Interventor, Guillermo Marqués,

Aprobada por la Comisión permanen
te, en sesión de 8 de Junio de 1927,—El 
Sacretarío, Guillermo Marqués,—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Miguel Casasnovas.

Núm. 1298
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El proyecto da alineaciones y rasan
tes de la calle de Rimis, que enlazará 
la de Livante con la del Algibe, redac
tado a solicitud de este Ayuntamiento 
por el Señor Arquitecto provincial, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de un mes, du
rante el cual se admitirán cuantas recla
maciones escritas y documentos justifi
cativos da las mismas se presenten so
bre cualquiera da sus extremos,

8:neu, 15 de Junio de 1927,—El Al
calde, José Rzmls,—El Secretario, Juan 
Ferragut.

Núm, 1293
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se ha promo
vido expediente sobre reclusión definiti
va de Miguel Dols y Dole, quedando 
acordado se haga saber tal incoación a 
D, Sebastián Dols y Bastará para que 
compareciendo en él, manifiesto si quie
re hacerse cargo del retiñido bajo las 
responsabilidades que señala el Códi
go Penal y para que dentro de un mes 
insto lo que crea conveniente respecto 
a tal reclusión.

Y siendo de domicilio desconocido el 
repetido D, Sabastián Dols, por la pre
sente ea le hace sabar lo antes expresa
do, bajo apercibimiento que de no cum
plirlo, le parará de perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Palma cuatro Junio mil novecientos 
veintisiete.—P. El Sacretario, Eugenio 
Jaume, oficial auxiliar.

Núm. 1290
Don Juan Cafiellas y Coll, Recaudador 

ejecutivo del Ayuntamiento de la vi- 
¡ia de Algaida, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto de 

- I ¡ •

Censos de propios correspondientes a loa 
años que cada uno de ellos se exore¿ 
entre los cuales se encuentran compren, 
didos los contribuyentes deudores que a 
continuación se relacionan sin que cona 
te que tengan en esta localidad persona 
que íes represente, en vista de lo cual 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de los m’^. 
mos que con fecha 28 de Mayo de 1927 
he dictado lo siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
loa deudores contra quienes se continua 
este procedimiento de apremio en el pu. 
zo que al efecto ee les concedió en pro
videncia de 28 de Marzo de 1927. 8Q8 
descubiertos para con el Ayuntamiento 
de Algaida mas los recargos de apremio 
y costas y gastos causados procédiat 
inmediatamente a la traba de los bienes 
de los deudores librándose el oportuno 
mandamiento de embargo al Sr. Regle, 
trador de la propiedad del partido pan 
la anotación preventiva del embargo de 
fincas designadas al efecto,

N,® 293 Don Bartolomé Amengüe! 
Mateo, deudas por los años 19244925 j 
1926, en cantidad de cincuenta y une 
de principal por lo que se le embarge 
la siguiente finca:

Una pieza de tierra en la Sección 47 
n.® 46 del plano del término munidpil 
de la villa de Algaida denominada le 
Oomuoa Nova antes Panchu&t, de cabí* 
ds una cuarterada tres cuartones seten
ta y un destras, que linda por Norto ca
mino de estoblecadem, por Sur con tie
rras de José 01 ver, por Este con las de 
los herederos de Pedro Juan Monsernt 
y por Ojale con los herederos de Ja íb í 
Ltompart.

N.° 300 Don Baríolomé Sigo Rbae, 
deudas de loa año^ 19234924 1925 y 
1926, en cantidad da 28 pesetas 92 céa- 
timos por cuyo dasoubteno se le embin 
ga la flaca siguiente:

U 36 piez.% da tierra en la Sección 47 
n.® 37 del piano del Ayuntamiento dolí 
villa de Algaida denominada la Oomuni 
Nova antes Puachuat, de cabida trei 
cuartones ochenta y siete destrea o sean 
69 áreas 71 o@n iáreas, que linda por dar 
Damlaoa GapsUá, por Norte camino de 
establecadorgs, por E^te con tierras di 
les herederos de Gabriel Sarra (») Gu!- 
doíno y por Oeste con tea de los fasrede 
ros de Juan Antonio Cardá.

Asi pues se lea requiere por el pre
sente edicto en el B. O. y en la Alcaldía 
de este término municipal para que coo- 
parezcan en el expediento ej ecutivo, o 
señalen domicilio o representante advír- 
tléndoiss que de no hacerlo en @1 plaw 
de ocho días ee perseguirá e! procedí’ 
miento en robsldís sin intentar nuevas 
notíflcacianes según lo dispuesto en & 
Real decreto ley de 2 da Marzo y arti
culo 34 del reglamento de 30 ¡le Junio di 
1926 para su aplicación conforme satt 
mandado. ^11

Algaida a 13 de Junio de 1927.--EI 
Recaudador ejecutivo, Juan Gañelhs.

Núm. 1291
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario verificado el 
dia 14 de este mes, ante el Notarlo don 
Pedro Alcovsr y Msspons, de 32 obliga* 
clones hipotecarias serio D, qu? doben 
sor amortizádas día 1.® de Julio próxi
mo, resultó corresponder su amortiza
ción a las que llevan los númotos b í- 
gutontes:

6, 521, 728, 1159, 1237, 1313, 149J, 
1638, 1617, 2272, 2288, 2305, 2417,
2469, 2520, 2859, 2948, 3053, 3266,
3429, 3592, 3757, 3776, 3795, 3903,
3982, 4391, 4676, 4586, 4715, 4781 y
4957.

Lo que se anuncia para que los tene
dores do dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro a la AdmicÍB’ 
tración de esta Sociedad.

Palma 14 Junio da 1927.—Por te Sa; 
linera Española. —El Director Gerente» 
Bartolomé Fons.
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